
Viernes 14 de abril de 2023                        Sección Segunda Tomo: CCXV No. 64 

 
 

 

2 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 
 
 

LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN, LOS ARTÍCULOS 55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 74 DEL 

REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O  
 

PRIMERO.- Se exhorta de manera respetuosa al titular de la Secretaría de Movilidad del 

Estado de México para que gire sus instrucciones a quien corresponda para garantizar el 

restablecimiento de la energía eléctrica, las condiciones de seguridad y la pronta conclusión 

del proyecto de rehabilitación del Paradero Norte del Mexipuerto Cuatro Caminos. 

 

SEGUNDO.- Se exhorta de manera respetuosa a la Comisión Federal de Electricidad para 

que, en el ámbito de sus atribuciones, colabore en el restablecimiento del servicio de luz 

eléctrica en el Paradero Norte del Mexipuerto Cuatro Caminos. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 

de México, a los veintiocho días del mes de marzo del dos mil veintitrés.  
 
 

SECRETARIAS.- DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO.- (RÚBRICA).- DIP. MARÍA 

ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN.- (RÚBRICA).- DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO 

VELAZCO.- (RÚBRICA). 


